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SE PUBUGA TODOS LOS DÍAS. EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN •
AQo. . . ... . , 75 pesetas
Sémestre.. .................. 50 —
Pfimestre . . . . .30 —
Número suelto, cincuenta céntimos. 
Edictos de pago y anuncios de interés 
particular, se insertarán a una peseta 

la línea

las leyes óbUgarán en la Península, Islas adyacentes. Canarias y territorios de África 
srajetos a Ia legislación peninsular á los veinte días de su promulgación, si en ellaa n® 
9® disprasiere ©tira cosa. / Se entiende hedía la promulgación el día en que termine la 
flaaerddiB de la ley en- el BoÍetín Oficíaí del Estado.-‘(Atíícuío 1 ® del Código Civil.) 
La J^aaos-amcSa de laa leves no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que loe 
oeffioirea Alcaldes y Secretarios reciban este Bolstín dispondrán que se deje un ejemplar 

eta el altto de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN 
I&1 la ínteiv'índón de la Diputacióa 

durante las doras de oficina.

T®da la correspondencia se dirigirá ai 
Administrador del Boletín Oricnaa 

trascripciones y anunclol se serrlrátr 
prerlo pago.
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AUMINISTIMCIÓ^ CENTRAL '
GOBIERNO J^LA NACIÓN

Ministerio de Agricultura
ORDEN'^e 3 de Agosto de 1945 sobre 

campaña contra la plaga de la lan
gosta. {«Boletífí Oficial del Estado» del 
día 11.) ■ : ■ ‘ ' 
limo. Sr.: El éstado actual dé.la plaga 

de langosta exige que se cumplan con el 
maj^or rigor las medidas de previsión y 
de lucha contenidas en las disposicio
nes vigentes, para realizar eficaz campa
ña contra tal plaga, así como contra las 
que, ocasionaltnente, vienen originando 
do otros ortópteros. ’

Constituye el fundamento principal de 
la lucha, la delimitación de los lugares 
de puesta y la previsión de todos tos 
elementos indispensables para la cam
paña de primavera, evitando la apari
ción por sorpresa de los insectos. Para 
excitar el celo de los agricultores, deben 
ser consideradas las operaciones cultu
rales, pertinentes coiho de utilidad na
cional, haciendo extensiva a ellas la Ley 
de 5 de Noviembre de 1940, sobre inten
sificación de cultivós.

En consideración a lo expuesto, y de 
acuerdo con la legislación vigente.

Este Ministerio sé ha servido disponer: 
Primero. De ácuerdo con el artículo 

58 de la Ley de Plagas del Campo de 21 
de Mayo 1908, las Jun^às Locales de In
formaciones Agrícolas delegarán en Uno 
de sus Vocales para la. organización del 
servicio de-vigilancia, al objeto de obser
var los vuelos del inseçto, así como para 
acotar, con la mayor precisión, los luga
res de puesta, dando conocimiento a la 
Jefatura Agronómica,

Segundo. Los propietarios, arrenda
tarios y usuarios de toda clase de terre
nos tienen obligación de manifestar con> 
cretamente a las Juntas citadas los si
tios, con expresión de superficies, en 
que existan puestas, dentro de sus fin- / 
cas respectivas, pues en caso contrario 
incurrirán eñ las sanciones (determina
das en los artículos 60, 63 y 79 de la cita
da Ley, con indepehdencia de las demás 

responsabilidades qué les fueran de apli
cación,

Asimismo alcanzará responsabilidad 
por no hacer la inmediata .denuncia de 
la observación de la plaga a cuantas per
sonas presten, por su cargo, servicios en 
el campo.

Tercero. Los Ingenieros Jefes de las 
Jefaturas con el personal a sus órdenes, 
organizarán la comprobación de las de
nuncias, recibidas, acotándose definiti
vamente los terrenos a sanear y previ
niendo a los usuarios de las fincas, por 
intermedio de las Juntas, cuáles son los 

. sitios en lo que deben efectuar los traba
jos de saneamiento, concediéndoles un 
plazo de diez días para que manifiesten 
si están dispuestos a efectuar los traba
jos por su cuenta y apercibiéndoles., de 
la responsabilidad en que pueden iricu- 
rrir por su lénidad.

La responsabilidad es extensiva a los 
funcionarios que tengan a su cargo te
rrenos del Estado, de la provincia'^ Ayun

tamiento y análogos. '
Cqarto. Las reiaciones de terrenos 

■denunciados serán remitidas por las Jun
tas locales con tiempo suficiente para 

•que la Jefatura Agronómica pueda en
viar a la Dirección General de Agricul
tura, con fecha 15 de Septiembre, el re
sumen totalizado "por términos muni
cipales. . . .

Quinto. Los terrenos infectados de 
germen de langosta quedarán incluidos 
en los planes de barbechera, que se for
mularán de acuerdo con la Ley de 5 de 
Novie.mbre de 1940, debiendo ser aumen
tada la hoja normal de barbecho de 
cada finca Con, la superficie correspon
diente al foco de novación denunciado, 
a cuyo efecto los productos que se ob
tengan proporcionalmente en la citada 
sqiperficie,^ se c<5nsiderarán como de 
cupo libre en todós los casos.

Sexto.., El programa mínimo de labo
res para Los terrenos infectados será: '

a) Labor yunta de vertedera, con gra
deo copplementario en el otoño, com
pletada con Otra labor de verteciera a 
fin de invierno o, al menos, antes de 
finalizar el período de posible avivación 
del germen enterrado.

b) Dos labores yuntas y cruzadas con 
arado romano-en el otoño, completa

das con una tercera labor de igual claise 
antes de finalizar el invierno.

» En ambos casos, las partes no suscep
tibles de ser aradas para el cultivo serán 
acotadas y escarificadas a mano.

La déficiente ejecución de este progra
ma de labores será motivo de expedient 
te,, que incoará la Junta Agrícola local, 
por incumplimiento de la Ley de.-Inten- 
sificación de cultivos de 5 de Noviembre 
de 1940, sin perjuicio de ser impuestas al 
usuario de la finca las sanciones especí
ficas de Ley de Plagas.

.Séptimo. Los citados trabajos de sa
neamiento han de ser emprendidos por 
los interesados tan pronto como se co
nozca la existencia <iel germen-en el te
rreno, siji esperar la llegada de notifica
ción, ni la visita del personal agronómi
co, la cual será inéxcusable cuarido exis
tan discrepancias entre el interesado y 
la Junta. '
"Octavo. Con mayor motivo, por la 

urgencia del caso, los propiétarios, co
lonos o usuarios, en su caso, practica
rán a sus expensas la campaña de pri
mavera tan pronto como se aperciban 
de la avivación del insecto, sin perjuicio 
de dar cuenta inmediata a la Junta, la 
cual, por su parte, redoblará en esta 
temporada crítica su labor de vigilancia.

Noveno. A todos los efectos de la 
Ley y disposiciones complementarias, 
al colono o a quien directamente tenga 
el aprovechamiento o uso de la finca le 
serán exigidas las obligaciones corres
pondientes al propietario, sin perjuicio 
de que éste, en el caso de n,o llevar fii- 
rectamente la explotación, cuide, por su 
parte, de que él arrendatario o usuario 
ejecute todos los trabajos de extinción, 
a fin de que no le alcance la responsabi
lidad subsídiariamente como tal dueño 
del terreno.

Décimo.. Cuando Ja Jefatura Agronó
mica compruebe que lós interesados no 
han efectuado las labores de la campaña 
de invierno, les concederá un último 
plazo breve de tres a ocho días para 
efectuarías, transcurrido el cual infruc
tuosamente, se ordenará a la Junta que 
efectúe los trabajos por cuenta del obli
gado a ello, formalizando después la 
cuenta correspondiente, que %a de ser 
visada por el Ingeniero Jefe.
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Análogamente se procederá en la cam
paña de primavera, pudiendo ser los 
plazos acertados hasta un mínimo dé 

■ cuarenta y ochó horas, a juicio de la 
Jefatura Agronómica. Para ambas carn- 
pañas se faculta a dicha Jefatura para 
sancionar con multas de lÓO a 500 pese
tas a lós infractores, sin perjuicio de 
aplicarles también lo dispuesto en los 
artículos 60, 63, 65 ,y 79 de la Ley de 
Plagas. ' ' '

Undécimo. Los gastos de vigilancia, 
acotamiento y de diversa índole que por 
este motivo se originen a las Juntas se 
satisfarán con cargo al presupuesto que 
autorizan a formular los artículos 70, 71 
y .73 de la Ley de Plagas, a cuyo efeetq 
los citados organismos locales, de los 
términos en.^ue se presente la plaga, 
remitirán presupuesto a la Jefatura Agro- 

' nómica, la cual resolverá acerca de la 
: procedencia de su aprobación en el plazo 

de tres días.
La negligencia imputable à las Juntas 

será sancionada con multas de 100 a 500 
pesetas, según el artículo 58 de la Ley 
tantas yeces citada, pudiendo, por su 
parte, la Jefatura Agronómica establecer 

. sanciones análogas por falta de colabo
ración, con arreglo al Decreto de 4 de 
Febrero de 1929.

Duodécimo, Quedan subsistentes las 
Órdenes ministeriales dictadas, a partir 

, de 1,939 para la lucha contra la langosta, 
veri tanto no se opongan expresamente a 
lo qqe en ésta se determina, haciéndose 
además extensivas todas las medidas de 
defensa contra la plaga.de la langosta,a 

• otros ortópteros (cigarrones, chicha- 
' rras, etc.), que circunstancialménte pue

dan constituir plaga y atacar gravemente 
a los cultivos.

Décimotercero. Con carácter general, 
se previene a los interesados que contra: 

' (as sanciones impuestas cabrá recurso 
de apelación ante la Sección de Fitopa
tología y Plagas del Capipo, y de alzada 
arite el Director general" de Agricultura, 
que fallárá en última instancia, siendo 

z requisito indispensable para recurrifi, el 
previo depósito de la multa ifnpugnada.

No ?e aplicará procedimiento de apre
mio para hacer efectivas las cantidades 

-^adeudadas por. liquidacipnes proceden
tes, sin que proceda la áprobación por 

-^arte de la Jefatura Agronómica, con 
- ^audiencia del interesado, el cual puede 

inipugnar lo reclamado en igual forma y 
' trámites, haciendo, como siernpre, de

pósito previo de la cantidad en cuestión.
Décimocuarto.. Los Gobérxiádores 

civiles dispondrán la inmediata publica- 
'ción de la presente Orden en el «Boletín' 
■Oficial» de la provincia, excitando el 
rielo de lás Autoridades para el cumpli
miento de los preceptos referentes a vi
gilancia, saneamiento de terrenos y pre- 
visión de recursos para efectuar las 
campañas.

Décimoquinto. La Dirección General 
.'de Agricultura dictará las instrucciones 
riómplementarias, quedando autorizada 
para la designación del personal agronó
mico y auxiliar temporero qué precise el 
Servicio, cón cárgo a los créditós corres
pondientes del Presupuesto de e^te Mi
nisterio y a los recursos que conced'd la 
legislación vigente.

Dios guarde a V. I, muchos años.
M.adríd, 3 de Agosto de 1945.—Rein,

» limo; Sr. Director General de Agricul- 
tuta.

2.116

illHINISTRACM PBOVINCIAt
GOBIERNO CIVIL

Vías Pecuarias

CIRCULAR

Acordadas pot la Dirección General 
de Ganadería las operaciones de des
linde rielas Vías Pecuarias del término 
municipal de Valladolid (capital) y .en 
cumplimiento de lo' determinado en el 
Decreto de 23 de Diciembre de 1944 
{Boletín Oficial del Estado de 11 de 
Enero de 1945), se, hace público pox 
medio de esta circular, para conocimien
to de todos, los Interesados,.que dichas 
operaciones darán comienzo el días5 del 
próximo mes de Septiembre, debiendo 
la Alcaldía de dicha- capital, anunciarlo 
también por medio de bandos y edjetos' 
con cinco días de anticipación, corno 
mínirno, al comienzo de la smismas;

Al mismo tiem,po se hace saber qúe 
la mencionada. Dirección, ha designado 
paya realiztr dichas operaciones, repre
sentantes de la Administración a los 
peritos agrícolas de la Dirección General 
de Ganadería don Braulio Rada Arenal 
y don.Juan Antonio Jiménez-Barrejón, 
encareciendo a todas las autoridades 
que se hallen bajo mi jurisdicción les 
presten a los mencionados funcionarios 
cuantos auxilios necesiten en el ejercicio 
de sus funciones. . :

Valladolid, 13 de Agosto de 1945’.— 
El Gobernador civil interino, Juan Re
presa de León.

' 2.117

ADMINISTKA^ ,
Melgar de Arriba

La recaudación voluntaria de las cuo
tas dei prirriéro, segundo y tercer trimes
tre del repartimiento dé utilidades del 
año actual, se llevará a efecto en la Casa 
Consistorial por el recaudador munici-. 
pal, don Lucio Rodríguez Domínguez y 
sus auxiliares, durante la hora reglamen
taria, los días 21 y.22 del actual.

A los contribuyentes que dejen dé sa- 
/tisfacerlos en estos días, se les recaudará 
bajo los preceptos del Reglamento de 
Recaudación vigente. .

Melgar de Arriba, 10 de Aé^sto de 
1945. —El alcalde, Francisco de Castro.

■ 2.111^1.143

San Vicente del Palacio
El día 24 deí actual, tendrá lugar en la 

Casa Consistorial, por el .Recaudador. 
Municipal, la cobrariza riel primero y se- 
gundó trimestre del repartimiento gene
ral de utilidades del año actual.

San Vicente del Palacio, 13 dé Agosto 
de 1945. —El alcalde, Mariano Martín.

'..2,124 -1.144

Tiedra
Un expediente de habilitación de cré

dito para suplementar varias partidas 
del Presupuesto ordinario del corriente 

ejercicio con pargo al superávit del ejer
cicio anterior^ importante 6.450 pesetas, 
queda de manifiesto al público en la 
Secretaría municipal por espacio de 
quince’días, ,

Tiedra,, 6 de Agostq de 1945. — El 
alcalde accidental, Marcelino Calvo.

2.069-1.145

Valoria la Bueña
Coriio alcalde-presidente del Ayunta- 

miénto de Valoria la Buena. . '

Hago saber: Que el. Ayuntamierito de 
mi presidencia, en sesión ordinaria del 
día 5 del actual, ádoptó, entre'otros, el 
acuerdo-siguiente: . .
l .° . Ceder, a título gratuito, al Estado; 

el solar sito., en la Avenida de Santiago 
Hidalgo, de esta villa, en superficie sufi
ciente parala construcción de un grupo 
escolar de cuatro escuelas unitarias, 

■ cuya acta de entrega obra ya,en el expe
diente de su razón.

2 .° Ceder, igualmente a título gra
tuito, él terreno necesario para la cons
trucción de uri‘cuartél de la Guardia 
ciyil, en l,a misma Avenida antes indi
cada, propiedad de los señores Gonzá
lez y hermanos. Villar y Martípez Hoy,os, 
que han sido previamente adquiridos por 
donación y compra, respectivamente.

, 3;® Que todo ello ha sido acordado 
en virtud de lo dispuesto en el artículo 
151 y concordantes de la Ley Municipal 
de 31 de Octubre d« 1935.

4 .*^ . Que se exponga al público du
rante el plazo de quince días para oír 
reclarriacionesdejosvecinos.-
V Y como .quiera que el Ayuntamiento 
ha acordado por un-animidad, y con el 
voto favorable superior a las dos terceras 

, partes, y previos los requisitos exigidos 
por el Real Decreto de 2 de Abril de 
1930 y Real Orden de 4 de Junio siguien
te, se abre ipformacióri pública por tér- 
minó de quince días naturales, durante 
los que estará dé''manifiesto el expedien
te en la Secretaría del Ayuntamiento, 

' durante las ‘horas de oficina, todo ello, 
. en consonancia cori lo que ordena él 
Decreto de 25 de Marzo de 1938, sobre 
sustitución del «referéndum». '

. Lo que se publica en este diario oficial 
para conocimiento y cumplimiento por 

. los vecinos de la localidad. .
Valoria la Buena, 6 de Agosto de 1945. 

El alcalde, Juan González.
. 2.114-1.146

ANUNCIOSJOOFICIAIES
■EXTRAVÍO

el día 15, de dos becerras con las si
guientes señas: número 9, negra braga
da, y la otra no lleva número y lleva 
márcá de ganadería. El que sepa su pa
radero que lo comunique al Ayunta
miento de Wamba.

Wamba, 17 de AgOsto de 1945.
. 2.143-1.147

; VALLÀDQLÏD

ímprent^/de i« iDi.pw'A»cíó« okovtecisJ

MCD 2022-L5
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